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Tema 54. La comercialización en origen de los productos
agrarios. Principales aspectos que condicionan la comercialización
de productos agrarios. Los mercados en origen. La Empresa
NacIonal MERCORSA. Las asociaciones de productores agrarios y
la comercialización en origen.

Tema SS. La comercialización en destino de los productos
agrarios. Canales tradicionales y canales alternativos. Los mercados
de destino. La Empresa nacional MERCASA. La presencia de los
productos agrarios en los mercados en destino.

Tema 56. La comercialización pesquera. Los mercados en
origen: Las lonjas. Principales aspectos que condicionan la comer
cialización de productos de la pesca. Canales alternativos. Tipifica
ción y nonnahzaci6n. La comercialización en destino.

Tema 57. Canales de comercialización alimentaria. El comer·
cio mayorista de productos alimentarios: Importancia y caracterís
ticas. El comercio minorista. Las formas tradicionales y las
actuales: La problemática derivada. El consumidor y el comercio
alimentario.

Tema 58. La introducción de tecnología en la Empresa. El
nivel tecnológico en la Empresa. Las inversiones y la tecnología.
Inversiones empresariales: Necesidad y fines.

Tema 59. Los proyectos en la Empresa. Concepto y fines.
Metodología para su elaboración. Contenido y estructura formal.
Normas de regulación. Los proyectos y las inversiones empresaria.
les. La ingeniería de proyectos asistida por ordenador.

Tema 60. La financiación ,de la Empresa. La capitalización.
La financiación propia y la. ajena. El crédito oficial: Líne~s,

condiciones y Entldades. Líneas de fomento de las AdministraclO·
nes Públicas.

Tema 61. Asociacionismo agrario y pesquero. Fórmulas aso-
ciativas: Cooperativas. Régimen jurídico. Organos de gobierno. La
integración cooperativa. Las cooperativas de crédito. Sociedades
agrarias de transformación. Régimen jurídico y órganos de
gobierno. Las agrupaciones de productores agr,arios. Otras figuras
asociativas.

Tema 62. La explotación familiar a~ria. Concepto y delimi·
tación: Aspectos regionales. La explotaCión familiar agraria en la
CEE yen España, características y perspectivas. Normas regulado-
ras de. la ~xplotación familiar a~aria. Los agricult~res jóve~es:
ProblemátIca. El acceso de los Jovenes a empresanos agranos.
Medidas de estímulo. Normas reguladoras.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de I~genieros Agrónomos

Tribunal titular.

Presidente: Don Ramón Vázquez Hombradas, Escala de Técni
cos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del MAPA.

Vocales: Don Joaquín Oniz Casas, Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos; don Joaquín Felicísimo González Rodríguez, Escala
de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del
MAPA; don José Antonio Rocha Bravo. Escala de Técnicos de
Gestión de Orgamismos Autómomos; don Francisco Jara Albarrán.
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, y don Jorge Fuentes Sescós.
Cuerpo de Ingenieros de Monles.

Secretario: Don Jesús Cabanilles Montejo. Cuerpo Superior de
Administraciones Civiles del Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Luis Vaamonde Abelló. Cuerpos de la
extinguida Diputación de Madrid _

Vocales: Doña Maria Asunción Rabanal Garcia, Cuerpo Nacio
nal Veterinario; don Francisco Zamarriego Crespo. Cuerpo de
Ingenieros de Montes; doña María Dolores Rodríguez Maroto,
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado; don
Eugenio Diaz Rijo, Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, y don
Antonio Femández de Córdoba, Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Secretario: Don Bemardino Pérez Crespo, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos. que no ha sido

separado del servicio de ninsuna de las Administraciones Públicas.
y que no se halla inhabihtado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de 1988.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros de Mames.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública.

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencías que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo infonne favorable de la Comisión Superior de Personal. y a
propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros de Montes con sujeción a las -siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas
por el sistema de promoción interna y sistema general de acceso
libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a tres plazas. . .

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la pro,mocIOn
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido la fase de oposición del sistema de promoción interna
finalizará a~tes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre. . ..

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promOClOn
interna en virtud de lo dispuesto en el anícu!o 31.3 del Real
Decretó 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, prcferen~ia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso ,libre para
cubrir las vacantes correspondientes. . .

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán partlclpar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición. con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

lA El programa Que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1A de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de junio de 1988.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero de Montes.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina.
rio. del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán penenecer el día de la publicación de
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la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al
menos, tfes años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir
los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978. en
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo B, serán computables, a
efectos de antigüedad. para participar por promoción interna en
estas pruebas selectivas. -

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas. en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentaci~n de solicitudes (ejemplar número l. «ejem.
piar a presentar por el tnteresado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación, paseo Infanta Isabel, nümero 1,28014 Madrid, o en
la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en el plazo de veinte días naturales. a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior. a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, Quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en ia
solicitud. para lo cual se utilizará el recuadro numero 6 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7. las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en Que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos -de examen serán de 3.000 pesetas, y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la
cuenta corriente numero 8698205. ~Pruebas selectivas de ingreso al
Cuerpo de Ingenieros de Montes».

Por la prestación de servicios efectuados por la Caja Postal, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas, fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la D. A. 18.a
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal. acreditativo del pago de los derechos. y cuya falta deterrni·
Dará la exclusión del aspirante. En ningun caso, la presentación y
pago en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presenta
ción en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho qué pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. por
delegación del Secretario de Estado para la Administración Publica.
dictara resolución. en el plazo máximo de un mes, Que se publicará
en el ~Boletin Oficial del Estado», y en la que, además de declarar
aprobada la lista de admitidos), excluidos, recogerá el lugar y la
fecha de comienzo de los ejerCicios, así como la relación de los
aspirantes excluidos. con indicación de las causas de exclusión. En
)a lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, nombre y
número dl"1 documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante
e! .ilustrí~imo señor Subsecretario de A~ricultura, Pesca y Alimenta
Clan, qUien lo resolverá por delegaCión del excelentísimo señor
Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza~
ción de las pruebas selectivas.

5, Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el Que figura
como anexo 111 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve·
nir. notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación, Quien dará trámite de dicha notificación al
Secretario de Estado para la Administración Pública cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se hubit'sen
realizado tareas de pre?aración de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá 'solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
~revistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admin¡stra~
Uvo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 ~on anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autondad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condil'ión por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribu
nal con asistencia de la mayoría de sus miembros. titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días. a partir de su designación. y mínimo de diez días
antes dl" la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal a(,.'ordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros.
titulares.o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
tomo lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios Que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaria de Estado
para la Administración Pública.

5.& El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesarlo. de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán. para las personas con minusvalías Que lo
soliciten l"O la fonna prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar Que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes. utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden·
cía de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta~

ría de Estado para la Administración Pública.
5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. l"1

Tribunal tendrá su sede en Madrid. paseo de Infanta lsabel.
número 1, planta tercera, teléfono (91) 468 34 00, Subdirección
General de Personal.

El Tribunal dispondrá que en esta sede. al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19).

5.12 En ningun caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un numero superior de aspiran
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.
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6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Y», de eonfom1idad con 10
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletln Oficial
del Estado» de 2 de marzo), por la Que se publica el resulta_do del
sorteo celebrado el día 19 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán S~r requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad. .

6.3 Los aspirantes serán convocados para cad:'\ ejercicio en
único llamamiento. siendo excluidos de ·la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará 'por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10. y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación. con
veinticuatro horas. al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anunl;O será publicado en los locales donde se haya celebrado. en
la citada sede del TribunaJ y por cualquier otro medio si se juzga
conv("niente. con doce horas. al menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado. deberá proponer su ex.clu.:iión al
Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formula
das por el aspirantee en la solicitud de admisión a las pruebas
se1ec.'tivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrd interponerse recurso de
reposición. ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. LisIa de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas. en el lugar O lugares de celebración del último ejercicio. así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, Yen aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados. por
Olden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad. . .

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y. en todo caso, al Secretario de Estado para fa
Administración Pública. especificando, igualmente, el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

S.I En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el Jugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, paseo de Infanta Isabel, número 1, 28014
Madrid, los siguientes documentos:

a) Fotocopia oel· título exigido en la base 2.1.3 o certificación
acad~mica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mechante ex.pediente disciplinario, de nine:una Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anex.o IV a eMa
convocatoria.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio "'e Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi.
cado de los citados órganos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

S.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumpJimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos

señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili.
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en el plazo de diez días naturales,
previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración
Pública, y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, se procederá al nombramiento de
funcionarios de carrera, mediante resolución que se publicará en el
«Doletín Oficial del Estado» con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco·
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba·
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración.», debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30¡l984, de 2 de a~osto, de Medidas para la R.forma de la
Función Pública, el Mimsterio para las Administraciones Públicas.
a través del Instituto Nacional de Administración Pública y en
colaboración con los Centros de [onnación de funcionarios campe..
ten tes, en cada caso, velará por la [onnación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunides
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados
fun0onarios de carTera.

9. Norma final

La presente convocatoria.. y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso. proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, confOlme a lo previstO en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de marzo de 1988.-El Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función Pública. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Dircctor general de la Función Pública y Presidente del Tri·
buna!.

ANEXO 1

1. Proceso de selección

El proceso de selección para los sistemas general de acceso libre
y promoción interna se llevará a cabo mediante el si~tema de
oposición.

La fa5e de oposición constará de cuatro ejercicios. Los tres
primeros de carácter eliminatorio y el cuarto optativo y de mérito.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito. durante
un período máximo de cuatro horas. de dos temas de carácter
general y sobre materias relacionadas, pero no coincidentes, con el
programa, elegidos por el opositor de entre tres temas propuestos
por el Tribunal; a tal efecto, el Tribunal preparará tres sobres
cerrados con tres temas cada uno, para proceder a su sorteo en el
acto del examen.

Los opositores harán la lectura de su ejercicio ante el Tribunal,
en sesión pública.

En este ejercicio se valorarán la fonnación general universitaria.
la claridad y orden de ideas, la capacidad de expresión escrita y la
capacidad de redacción.

Segundo ejercicio: Contestar por escrito. en un tiempo máximo
de tres horas. tres temas sacados al azar de los del programa y que
correspondan uno a cada parte del mismo.

Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, previo señalamiento de fecha.

Concluida la lectura, el Tribunal podrá formular preguntas en
relación con la:; materias expuestas y solicitar aclaraciones sobre las
mismas, durante un plazo máximo de diez minutos.

Tercer ejercicio: Redactar por escrito, en un plazo máximo de
cuatro horas, memorias criticas, comentarios o informes sobre un
proyecto, plan de actuación, etc., o realizar, en su caso, supuestos
prácticos propuestos por el Tribunal.

A tal efecto, el Tribunal preparará, en un sobre cerrado y
lacrado, tres supuestos, eligiéndose dos por el aspirante para su
desarrollo.



BOE núm. 88 Martes 12 abril 1988 10963

El ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, previo señalamIento de día y hora.

Cuarto ejercicio: Consistirá en la traducción directa, sin diccio~

nariC? de un texto propuesto por el Tribunal, durante un tiempo
máximo de cuarenta minutos y/o conversación en el idioma
elegido, durante un tiempo máximo de cinco minutos.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán frances y/o
inglés, según la elección efectuada por el aspirante, a cuyo efecto
indicará el idioma/s elegido/s, en el recuadro A) del apartado 23 de
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

2. Valoración

Los ejercicios de la oposición se calificarán de la siguiente
manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez
puntos,·siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

Cuarto ejercicio: Se otorgará una calificación de cero a dos
puntos, por cada uno de los idiomas.

Los ejercicios de la fase de oposición correspondientes al
sistema de promoción interna se calificarán de acuerdo con los
criterios establecidos anteriormente.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejerci
cio; caso de persistir el empate, se utilizará el mismo cnterio
atendiendo a cada uno de los restantes ejercicios.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuación máxima
de algun ejercicio obligatorio y no aprobara la fase de oposición.
conservará dicha puntuación y estará exento de realizar tales
ejercicios durante las inmediatamente siguientes pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Montes.

ANEXO II

TEMARIO

Primera parte

Organización del Estado r de la Administración Pública

Tema l. Las Organizaciones Internacionales: La ONU y sus
agencias especializadas. La idea europea: El Consejo de Europa. Las
Comunidades Europeas: Antecedentes. El Tratado de Roma.

Tema 2. Las Comunidades Europeas: Sistema Institucional.
La Adhesión de España.

TeJ'!'la 3. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenIdo. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti
tucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de Jos Diputados y del Senado.

Tema 6. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. El principio de unidadjurisdiccio
nal. El Consejo Generla del Poder Judicial. El Tribunal 'Supremo.
El Ministerio Fiscal. La Organización judicial española.

Tema 8. La Administración Central oel Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios generales y Directores gene~

rales. Otros órganos de la Administración Central. La Administra·
ción Periférica del Estado.

Tema 9. La Administración Institucional: Concepto y clasifi
cación de los Entes públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 10. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu·
ción de competencias. La coordinación entre las diferentes Admi
nistraciones Públicas.

Tema 11. Organización territorial del Estado. Las Comunida·
des Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autono
mia. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. Organización territorial del Estado. La Administra
ción Local: La provincia y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.

Derecho Administratil'o

Terna 13. Las fuentes dt::l Derecho Administrativo. Concepto.
Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona·
les: Concepto. caracteres y valor jurídico formaL Las leyes ordina
rias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

Terna 14. Otras fuentes del Derecho Administrativo. Especial
referencia al Reglamento.

Tema 15. El ordenamiento jurídico de las Comunidades
Europeas. Su incidem:ia en el ordenamiento español.

Terna 16. El acto administrativo: Concepto. clases y elemen
tos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión. anulación y revocación.

Tema 17. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precIos
y otras alteraciones contr'lctua!es. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Terna 18. Las formas de actuación administrativa. Autoriza
ciones y sanciones.

Tema 19.. El servicio público: Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicios publicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
jurídico.

Tema 20. La expropiación forzosa: Concepto. naturaleza y
elementos. Procedimiento general de expropiación. Garantias juris
diccionales. Idea general de los procedimientos especiales.

rema 11. R~sponsabilidad dc las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos genC'rales. Efectos.

Tema 22. El procedimiento administrativo: Concepto y natu
raleza. El procedimiento administrativo como garantía. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principios
informadores. El procedimiento administrativo: Iniciación. (lrde~

nación. instrucción y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 23. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, registros de personal y oferta de empleo público.

Tema 24. Adquisición y pérdida de la condición de funciona
rio. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada
una de ellas.

Tema 25. Derechos y deberes de los funcionarios, Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disciplinario.

Tema 26. La Seguridad Social. Los riesgos cubiertos y el
. mecanismo de cobel1ura. Evolución hístórica. Transición a la

Seguridad Social. Concepto de Seguridad Social. La Seguridad
Social en la Constitución Española.

Tema 27. Estructura del sistema español de la Seguridad
Social. Régimen General y Regimenes Especiales. Sistemas Espe·
ciales. Fuentes normativas de la Seguridad Social.

Tema 28. Afiliación al sistema y altas y bajas en los regímenes
que lo integran. Cotización.

Tema 29. La acción protectora del sistema de la Seguridad
Social. Su esquema general. Normas generales sobre prestaciones.
Caracteres de las prestaciones.

Tema 30. El régimen especial de la Seguridad Sot:ial de los
funcionarios civiles del Estado. La MUfACE. Los derechos posi
vos.

La sociedad y la econom[a españolas

Tem~ 31. ~ población española. Estructura. Evolución y
tendenCias. MOVimientos naturales. Parámetros y evolución. El
proceso de urbanización. Distribución regional de la población
española. La población urbana y la población rural.

Tema 32. Desarrollo económico y población. Los movimien·
tos .migratorios y su relación con el proceso industrial urbano.
Envejecimiento y desertización en el medio rural. La población
pesquera.

Tema 33. La economía española. Dimensiones e importancia
en el concierto internacional. Los factores condicionantes de 1<1
economía española. ,

Tema 34. La perspectiva histórica de la economía española.
Principales períodos económicos. Evolución sectorial.

Tema 35. Los sectores económicos. Conceptos, delimitación.
caracterización y dimensión. Especial referencia al sector agrario.
pesquero y alimentario.
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Tema 36. Relaciones exteriores de la economia española. La
balanza de pagos y su estructura. La balanza comercial. Principales
acuerdos comerciales. Productos y áreas de intercambio.

Tema 37. La población activa en España. Distribución secto
rial y su evolución. Especial referencia al sector agrario y pesquero.
El mercado del trabajo y su regulación.

Terna 38. La crisis económica en España. Principales manifes
taciones: Inflación y desempleo. La crisis económica internacional:
Su impacto en España.

Tema 39. Principales instrumentos de la política económica:
Política monetaria. Política financiera. Política de rentas y precios.
Política fiscal. Política de intercambios. Política de empleo.

Tcma 40. La política regional. Concepto. Incidencia en la
distribución regional de la renta y la riqueza. Las Comunidades
A.utónomas y la política regional. Instrumentos de la política
regional.

Segunda parte

Economia y po/itiea agroalimentaria en España y la CEE

Tema 1. Política agraria y política económica. La política
agraria como parte de la política económica. Características dífe
renciadoras del sector agrario. Justificación de la intervención del
Est'ldo en la agricultura.

Tema 2. Los objetivos de 'la política agraria. Objetivos con
vencionales: Abastecimiento. productividad, rentas. Nuevos objeti4

vos: Ahorro energético. conservación d~l medIo ambiente. Política
agraria':i política agoalimentaria: Ampliación de objetivos.

Tema 3. Los instrumentos de la política agraria. Instrumentos
clásicos y modernos de la intervención del Estado en el sector
agroalimentario: Clasificación y contenido. alcance y eficacia.

Tema 4. Rasgos macroeconómicos básicos de la agricultura
e~pañola.. La producción fin.al a;raria:. ~mpo~an~ia. ~?mposición y
distribUCIón. La renta agrana: l;.volUClon y dlstnbuclOn. Empleo y
gastos fuera del sector. Comercio exterior agrario. El sector agroah.
m~ntario en la economia española.

Teroa 5. Agricultura y desarrollo económico español 194~
j 970. Los trasvases de capital de la agricultura a los otros sectores
productivos. Los trasvases de mano de obra. La contribución global
de la agrkuJtura española al desarrono.

Tema 6. La agricultura española en los años 7Q.SO. Formación
del sistema agroindustrial en España. Configuración del nuevo
sector agroalimemario. problemátíca actual: Precios, productivídad
y rentas.

Tema 7. Condicionantes de la política agraria: Los factores de
producción agraria Caracterúnicas y limitaciones del sector agrario.
Efectos de los. condicionantes del sector: Factor tierra e infraestruc
tura. factor humano, factor capital y estado de la técnica.

Tema 8. Poliuca de producciones. Regulación de la oferta en
la agricultura. La búsqueda del equilibrio oferta-demanda. Otros
aspectos de la política de producciones: Medios de producción y
defensa de las producciones.

Tema 9. Política de Rentas: Precios. Política de precios }'
pobtica de rentas. Medidas de sostenimiento de precios agrariOs.
Evaluación de la ~litica de sostenimiento de precios agrarios.
Precios agrarios. e mflación.

Tema 10. Política de Rentas: Otras políticas de rentas. Seguros
agrarios: Función, elementos básicos y métodos de aplicación.
Seguridad Social Agraria: financiación y prestaciones. Política
fiscal: Tipos de impuestos y efectos. Subvenciones agrarias.

Tema Jl. Política de Comercialización Agraria. La comercia.
lización agraria en España. Comercialización en origen y destino_
Comercialización asociativa en la agricultura. La integración veni
cal.

Tcroa 12. PoBtica de Industrialización Agraria. Las industrias
agroahmentarias en España. Análisis económico de las industrias
agroaIimentarias: Capitalización, empleo, tecnología. Relaciones
contractuales agricu)tura.industrias agroaJimentatias.

Tema 13. Política Alimentaria El consumo y la cadena
alimentaria en España. La demanda alimentaria: Estructura y
características. Calidad alimentaria y su control. Seg.uridad alimen
taria.

Tema 14. Política de Estructuras Agrarias: Mejora de la
explotación agraria. Objetivos, instrumentos y alcance de la politica
de estructuras.. Instrumentos convencionales para: Distribuir la
propiedad de la tierra, modificar la dimensión de las explotaciones,
me/'orar la productividad agraria. Planes. de reestructuración sectc
na.

Tema 15. Política de Estructuras Agr:lrias: Otras políticas de
reforma. Desarrollo rural integrado. Nuevas politicas de estructu·
ras: Modernización de explotaciones, relevo generacional en la

empresa agraria., agricultura en zonas rurales desfavorecidas.
Pasado y presente de la Reforma A~ria.

Tema 16. Política de Investigación e Innovación Tecnológica
Agraria. La investi~ción agraria en el cuadro general de la política
agraria. Investigación ylo adopción de innovaciones en España.
Planificación actual de la investigación agraria: Programas y
organización.

Tema 17. Política de Extensión Agraria. La innovación tecno
lógica y su difusión en la agricultura española. La formación
profesional agraria y el sistema educativo formal y no formal.
Política de fomento de la formación profesional y la adopción de
innovaciones.

Tema 18. Política Agraria y Conservación de la Naturaleza.
Recursos naturales y agricultura: El agotamiento de los recursos (el
suelo y el agua). Agricultura y energía, consideraciones económicas
v ecológicas: Aujos energéticos, balance enersético, la agricultura
ruente de energía. Política actual de conservacIón de la naturaleza.

Tema 19. PoUrica de Financiación Agraria. Instituciones
financieras y crédito agraria en España. Credito oficial y financia
ción agraria:. Garantias. tipos de interés, nivel de endeudamiento.
Políticas de capitaliación de la agricultura.

Tema 20. Política agraria y marco institucional: Aspectos
sociopolíticos. Organismos internacionales y política agraria:
OCDE, FAO, CEE. Organización de.' Estado y política agraria: Los
centros de decisión de la política agraria. Sindicalismo y política
agraria en España.

Tema 21. Configuración de la CEE: Antecedentes históricos y
objetivos. Instituciones comunitarias. La agricultura europea: Hete
rogeneidad y características de la Europa Verde.

Tema 22. Configuración de la politica agraria común (PAC).
Principios. Objetivos. Instrumentos: Organizaciones comunes de
mercado, fondos de financiación. otros instntmentos. La PAC y las
políticas agrarias nacionales.

Tema 23. La política de precios y mercados (l). Las Organiza
ciones comunes de Mercao (OCM), tipos y mecanismos: Política de
precios, política de comercio exterior, politica de ayudas. Política
de precios y mercados y problemas monetarios: Los Montantes
Compensatorios Monetarios (MCM).

Tema 24. la política de precios y mercados (l!). Políticas
sectoriales: Cerales, ganadeña: leche y productos lácteos, ganadería:
carnes y huevos, vino, materias grasas, frutas y hortalizas, frutas y
hortalizas transformadas. sector azucarero, otros sectores. Sectores
sin OCM.

Tema 25. Política sociesctructural comunitaria (l). Anteceden
tes de la política sociestroctural: La Conferencia de Stressa, el Plan
Mansholt. las directivas de 1972. Efectos de su aplicación.

Tema 26. Polítk:a sotioestmctural comunitaria (TI). Conteo
nido actual de la politica sociestructural. Evaluación de la poli1Lca
sociestructural. Politica socioestructural y medio ambiente. Política
socioestructural y politica regional.

Tema 27. La Financiación de la PACo Política presupuestaria
dc la CEE: Ingresos y sus fuentes. gastos. Instrumentos de financia
ción de la PACo FEOGA-Oarantia, FEOOA-0rienlación. Otras
instituciones financieras: FSE, FEDER. BEI. Financiación de la
PAC y déficit presupuestario.

Tema 28. Otras poUticas sectoriales relacionadas con la PACo
La política forestal comunitaria: Configuración actual, perspecti
vas. La política pesquera~ Caracteristicas de la Europa Azul. la
política comun de la pesca.

Tema 29. la PAC y la agricultura mundial. la CEE y el
comercio mundial de productos agroalimentarios. la PAC trente a
terceros países: Países ACP. Mediterráneos. otros. La PAC y el
proceso de ampliacíón de la CEE.

Tema 30. Crisis y futuro de la PACo Balance de l. PAC:
Consecución de objetivos. virtualidad de los instrumentos. Princi
pales problemas actuales de la PAC~ Causas, alcance. Refonna de
la PAC: El libro verde, las propuestas de la Comisión.

Tema 31. La integración de la agricultura española en la CEE
(1). El Tratado de Adhes.ión: Características principales. El periodo
transitorio en el capítulo agricola del Tratado: Instrumentos y
aspectos sectoriales. Los input agrarios ante la integración. El
capitulo pesquero en el Tratado.

Tema 32. La integración de la agricultura española en la CEE
(JI). Adaptación a la política socioestructural comunitaria. Las
relaciones hispanoportuguesas v el caso canario. Aspectos institu
cionales: Las CC.AA. y la CEE, las organizaciones zgrarias y la
CEE.

La Empresa agraria, pesquera J' alimentaría

Tema 33. la Empresa agraria. Carncterfstic3$> diferenciales.
Estructura productiva. La. Empresa agraria española: Proyección
regional. Tipología de la Empresa agraria española.

Tema 34. La Empresa forestal. Caracteristicas y tipos. Princi
pales producciones. Problemáticas y perspecti vas d¿ futuro: Aspec
tos regionales.
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Tema 35. Los medios de producción empleados en la
Empresa Forestal. La tecnología: Importancia. clases y su inciden
cia en los medios de )a producción agraria. Nuevas tecnologías
agrarias.

Tema 36. ConstruccJOnes agranas. Tipos y fines. Matenales
de construcción. Criterios de diseño. Condicionamientos medio
ambientales.

Tema 37. Infraestructuras agrarias. Tipos y fines. Materiales
empleados. Criterios de diseño. Los caminos rurales. La infraes
tructura de riego.

Tema 38. La Empresa pesquera. Características y tipos: Las
Empresas mixtas. Principales producciones. Problemática y pers
pectivas de futuro: Aspectos regionales. Explotación marisquera del
litoral. .

Tema 39. La investigación de los recursos pesqueros. El
estudio del medio marino. Dinámica de las poblaciones marinas.
Las técnicas de prospección pesquera.

Tema 40. La explotación de los recursos pesqueros. El equili·
brio biológico. Los rendimientos. Las especies asociadas. El pro
blema de las anes y aparejos.

Tema 41. Las técnicas y anes de pesca. La pesca de arrastre.
El cerco. Las artes marineras. Las nuevas técnicas de pesca.

Tema 42. La acuicultura marina. Sistemas de cultivo. Princi
pales especies cultivables. La geografia del litoral español y la
acuicultura. La acuicultura en aguas continentales.

Tema 43. La industria pesquera. Estructura y dimensión
económica. Productos y técnicas de elaboración. Problemática
regional.

Tema 44. La comercialización agraria. pesquera y alimenta~

ria. Interdependencias. Escalones y circuitos comerciales: Peculiari
dades sectoriales. La transparencia de los mercados: La infonna~

ción de precios. Tipificación y nOlmalizaCÍón.
Tema 45. La introducción de tecnología en la Empresa. El

nivel tecnológico en la Empresa. Las inversiones y la tecnología.
Inversiones empresariales: Necesidad y afines. .

Tema 46. Los proyectos en la Empresa. Concepto y fines.
Metodologia para su elaboración. Contenido v estr'uctura formal.
~ormas de regulación. Los proyectos y las iñversiones empresa
nales.

Tema 47. La financiación de la Empresa. La capitalización.
La financiación propia y la ajena. El crédito oficial: Líneas,
condiciones y Entidades. Líneas de fomento de las Administracio~
nes Püblicas.

Tema 48. Asociacionismo agrario y pesquero. Necesidades y
j~st~fic~ción. Fórmulas asociativas: Amilisis y caracterización. Aso
Cl3ClOOlsmo pesquero.

Tema 49. Asociacionismo agrario. Cooperativas. Régimt~n

jurídico. Organos de Gobierno. La integración cooperativa. Las
Cooperativas de Crédito. Sociedades Agrarias de Transformación.
Régimen jurídico y Organos de Gobierno. Las Agrupaciones de
Productores Agrarios. Otras figuras ¡¡sociativas.

Tema 50. La explotación familiar a~raria. Concepto y delimi
tación: Aspectos regionales. La explotaCión familiar agraria en la
CEE y en España. Características y perspectivas. Normas regulado
ras de la explotación familiar a~raria. los agricultores jóvenes:
Problemática. El acceso de los Jóvenes a empresarios agrarios.
Medidas de estímulo. Normas reguladoras.

Tercera parte

Dasonomia

Tema l. Ecosistema. Acciones y reacciones de un ecosistema.
Coacciones. La simulación en ecología. Planteamiento matemático
del funcionamiento de un ecosistema. Asociaciones. Sucesiones.

Tema 2. Estudio ecológico de una estación forestal. Toma de
datos. Cálculos de índices fitoclimáticos. El empleo de ordenadores
en la biosociología. Elaboración de datos. Método de clasificación
automática.

Tema 3. Características botánico.ecológico-selvicolas de P.
pinaster y P. radiata. P. silveslris. P. laricío y P. nigra. P. halepensis.
P. pillea y P. canariens;s. Otras especies coníferas de interés en
España.

Tema 4. Caractensticas botánico-ecológico-selvícola de: Hex
Q. suber. Otras quercineas de interes en España. F. silvática.
Género eucolyptus. Género populus.

Tema 5. M¿todos de beneficio .... tratamiento de masas arbó
reas: Métodó de beneficio: Definición: clases y criterios de selección
del mismo. Tratamiento; Monte alto semirreguJar. Monte alto
irregular. Monte medio. Monte bajo.

Tema 6. Tratamiento de masas coniferas: Para producción de
maderas. De resinas. De fruto. Montes protectores y recreativos.
Conocimiento de la maquinaria. Productos a emplear en la
explotación de los distintos bosques de resinosas.

Tema 7. Tratamiento de las masas frondosas: Para la produc
ción de maderas. De leñas. De frutos. De conezas. Montes
protectores y recreativos. Conocimiento de la maquinaria a

.emplear en los distintos tipos de monte de frondosas.
¡ Tema 8. Tratamiento de las masas de populus. Cuidados
culturales en las mismas. Productos intermedios y producción final
y producción secundaria. Tratamiento de las masas de eucalyptus.
Cuidados culturales de las mismas. Productos intermedios. Produc
ción principal y producción secundaria. Conocimiento de la
maquinaria a emplear en la explotación de choperas y eucalyptus.

Tema 9. CUidados de las masas arbóreas. Limpias, claros.
claras. podas. labores de suelo. Fertilizantes. Herbicidas y selvici
das. Conocimiento de la maquinaria y productos a emplear.

Tema 10. Recolección y utilización de semillas forestales.
Elección de masas selectas y creación de huertos-semilleros. Técni
cas de recolección y extracción. Identificación. conservación y
análisis de semillas. Instalación y cultivo de vivero~. Infraestruc
tura e instalaciones. Producción de plantas. forestales. Técnicas de
extracción. embalaje y transpone. Usos del agua en regadio. El agua
en la fisiología vegetal. Análisis y calidades del agua de riego.
Cálculos de sistemas de distribución. Saneamientos)' drenajes.

Tema 11. Técnicas de repoblación. Repoblación en zonas
semiáridas. subhúmedas y húmedas. Repoblacione5 de riberas.
Conocimiento de la maqUinaria a emplear. Fijación y repoblación
de terrenos inestables: Dunas, desmontes y terraplenes. Fajas.
caninas y bosquetes cortavientos.

Tema 12. Introducción de especies forestales. Concepto de
variedad y de ecotipo. Homologación ecológica. Plasticidad. Facto
res a considerar en la selección e introducción de especies.

Tema 13. Pastizales naturales españoles. Clasificación y des·
cripción. Caracteristicas de las principales especies pratenses.
Creación de pastizales. trabajos de implantaciones. Cuidados
culturales de los mismos. Aprovechamiento: Diferentes técnicas de
pastoreo. Regulación del pa5toreo en los montes. Si51emas mixtos
de aprovechamientos.

Tema 14. Matorrales españoles. Su aprovechamiento. Plantas
aromáticas y medicinales. Introducción de especies arbóreas en los
distintos tipos de matorral.

Nawrale=a. ca=a y pesca.

Tema 15. Enfermedades forestales abiólÍcas y bióticas. Medi
das culturaks. profilácticas y terapéuticas para combatirlas. Enfer
medades de viveros y de las especies forestales más importantes.
Entomofauna forestal: Prognosis y evaluación d~ poblaciones.
Valoración de daños. Factores naturales limitantes. Intervenciones
biológicas. Plaguicidas. Lucha integrada.

. "'!"ema 16. Incendios forestales: Sus clases. causas que los
ongman y factores que influyen en su propagación. Prevención de
incendios: Objetivos que persigue v medidas de prevención.
Extif.lción de Incendios: Materiales y medios que se emplean.
Tácticas que se utilizan en la extinción. Cortafuegos. Normas
generales de actuación en un incendio. Medidas de seguridad.
Socorrismo.

Tema 17. La erosión del suelo por modificación de sus
propiedades. Modelos matemáticos y tecnica para la evaluación de
la erosión. El suelo. factor de planificación. Ordenación racional de
las tierras en función del medio y de las condiciones económicas.

Tema 18. Elementos de la hidrologia de superficie. llnidades
hidrológicas y parámetros. Características. Balance hídrico.
Influencias de la vegetación en la economia y regulación del agua.
El caudal sólido de los cursos torrenciales. Leyes y principios que
rigen el transpone de materiales. Técnicas de aforo de caudales
sólidos. Sedimentación.

Tema 19. Rehabilitación de cuencas. Clasificación de cuen
{·as. Utilización y adaptación de la vegetación y obras de fijación.
defensa y reconstrucción de riberas de nos. Corrección de torrentes
y aludes. Cálculo de estructuras. Evaluación de beneficios.

Tema 20. La urbaOlzación. Uso del suelo. Protección de los
{'spacios naturales en la distribución de usos del suelo. Uso social
de áreas forestales. Espacios verdes. Planificación de los espacios
verdes. Montes destinados al recreo. Ordenación del monte recrea
tivo. Estaciones de aita montaña.

Tema 21. Reservas integrales de interes científico. Parques
nacionales y parajes nalurales de interés nacional. Concepto.
Formación de un catálogo. Zonificación de los parques nacionales
y parajes naturales de interes nacional. Obras de infraestru"ctura v
auxiliares. Planificación del uso. Conservación. Parques nacionale's
del mundo. Parques nacionales y parques naturales españoles.
. Tem~ 22. Caza: Características de las especies autóctonas o
lntrodUí':IJas en España. Evolución y exigencias de las mismas en
reh¡C'Íón con el medio ambiente. Alimañas y cetrería. Ordenación
cin('~étka: Del medio y de la caza. Introducción de csperies. Cria
artificial de caza.
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Tema 23. Pesca continental: Su importancia y porvenir en el
mundo y en especial en España. Características de las especies
autóctonas e introducidas en España. la flora acuática. Ordenación
piscícola de las aguas continentales. Ordenación del medio
ambiente. Ordenación de la población. Estimaciones e inventarios
de la misma y su dinámica. Ordenación de los aprovechamientos
y control de las poblaciones piscícolas. Repoblaciones e introduc
ción de especies.

Tema 24. Piscifactorías. Sus clases. Fundamentos. Infraestruc
tura. Sostenimiento. Cultivo de las principales especies. Truchicul·
tura. Astacicultura.

Tema 25. Planificación del espacio.. El espacio como recurso
natural. Criterios para la planificación. Planificación ecológica.
Recu.rsos y procesos naturales. Modelos basados en la determina
ción de la unidad natural. Modelos de clasificación de áreas según
usos potenciales. Modelos que panen de la inventariación de
recursos. Modelos de estimación de impactos y del pasillo ecoló
gico. Realizaciones técnicas internacionales sobre conservación de
la naturaleza.

Tema 26. Modificaciones provocadas en el medio ambiente.
El equilibrio de productos y desechos. Residuos asociados a la
conversión de energía, al proceso de materiales y al consumo final.
Interdependencias y control. La eutrofización de las aguas superfi
ciales. Depuración natural. Lucha contra la eutrofización. Depura
ción de aguas residuales. Tratamientos tercialios.

Tema 27. La contaminación térmica: Efectos fisícos, químicos
y bioló~ícos.. La tolerancia térmica. Tratamiento técnico de la
contamlDación ténníca. Contaminación atmosférica. Cempuestos
del carbono. Compuestos del azufre. Compuestos del nitrógeno.
Efectos sobre la vegetación. Papel de la vegetación en la depuración
del alre. Especies vegetales más adecuadas en medios contami
nados.

Tema 28. Los residuos sólidos. Su re1:uperación. Deséchos
domésticos industriales. El ruido. Pantallas vegetales. Papel en la
contaminación de aguas y suelos de los ~icjdas, piaguicidas,
herbicidas y selvicidas. Abonos. EmpobrecImiento y degradación
de suelos. Modificación de la estructura eciáfica por la mecaniza
ción y métodos inadecuados de cultivos. Riegos con aguas salobres.
D.:gradación por la inadecuada sustitución de especies arbóreas.

Dasomema y ordtlnación de montes

Tema 29. Concepto del rodal. Unidades de inventariación y
rodales. Labor analítica en la determinación de rodales. Calidad,
especie y edad. Estado y espesura. Arboles-tipo. su concepto y
elección. Estudio de árboles-tipo.

Tema 30: Crecimientos. Crecimientos individuales y de masa.
P-roducción del rodal regular. Crecinliento en e~pt:Cies. en precio y
en valor del rodal regular. Producción del rodal irregular. Organiza~
ción de las masas regulares, irregulares, medias y mixtas.

Tema 31. El crecimiento y muestreo. El crecimiento en
volumen en los inventarios estadísticos. Comparación de inventa
rios en parcelas permanentes. Inventario único con muestreo
adicional de crecimientos diamétricos. Muestreo sistemático estra
tificado. Fundamentos teóricos. Organización y desarrollo de los
trabajos.

Tema 32. Muestreo. El muestreo con probabilidades variables
de selección. Aplicaciones relascópicas a la estimación de áreas
basimétricas, número de pies, altura de masa y volumenes. Empleo
de la fotografia aérea en la inventariadón de grupos forestales.
División inventarial. Estimación de las características estructurales
de masa y las existencias en volúmenes.

Tema 33. Valoración. Fórmulas y criterios. Valoración del
rodal regular. Valoración del rodal irr~ular. El máximo rendi
miento. Criterio tisico y criterios técniCOS forestales. Criterios
dinerarios.

Tema 34. Conabilidad.. Madurez económica y del turno
normal. Turno de máxima renta en especie. Tumo tecnológico.
Tumo de renta dineraria máxima. Turno financiero. Sacrificio de
conabilidad y elección del turno.

Tema 35. El monte normal. El cuartel. El tramo. Di';itribución
de la cabida del cuartel. Cabida de la corta anual. Cabida de las
clases de edad. Cálculo de las existencias normales. Cálculo de la
posibilidad nonnal. Existencias, crecimiento y posibilidad.

Tema 36. Inventario. Estado natural. Estado forestal. Apeo de
rodales. Estado económico.

Tema 37, División del monte. Criterios de división. Seccio
nes. Cuarteles. Tramos y subtramos. Producciones y rendimientos.

Tema 38. La corta. La cona como organización. Carácter de
las cortas. Preparación de las· cortas. Localización de las cortas.
Cuantía de las cortas y posibilidad del cuartel.

Tema 39. Métodos de ordenación. Los métodos clásicos más
interesantes. De división. de distribución. de existencias normales,
combinados.

Tema 40. Método de ordenación. Características de los méto
dos modernos de ordenación de masas regulares y semirregulares.
Cálculo de la posibilidad. Modalidades prácticas de aplicación.
Modalidades práctkas de masas irregulares. Cálculo de la posibili
dad. Modalidades de aplicación.

Tema 41. Métodos de ordenación. Sus aplicaciones en
España. Instrucciones de ordenación de 1930. Instrucciones de
ordenación de montes arbolados de 1971. Planes técnicos y las
llamadas ordenaciones provisionales. Cortas finales y cortas inter
medias. Limpias, caras y aclareos. Plan general y plan especial.

Tema 42. Las revisiones. Revisión del inventario. Revsión del
plan general y del plan especial. Ordenaciones especiales. Ordena
ción corchera. Ordenación n,·sinera. Ordenación de pastos.

Trabajos ~ industrias for~stales

Tema 43. Estudio económico de una red de vías de acceso y
de saca. Factores que influyen sobre !a economía viaria de zonas
montañosas. Planes de acceso y de extracción de productos.
Estudio de las características geométricas de las vías de saca.
Cálculo..Alineaciones rectas y curvas. Perfiles.

Terna 44. Movimiento de tierras. Cálculo. Mecanización:
Elementos empleados, su uso y economía. Métodos de planifica
ción y de estudio de tiempos y costes. Caminos de suelos
estabilizados. Aditivos. Caminos suelo-cemento. Caminos de
macadán. Revestimientos superficiales.

Tema 45. Extracción de productos forestales. Economía de la
extracción y del trans~one. Secuencias operativas. Planificación de
las operaciones. Anáhsis de sistemas. Mecanización de las opera
ciones de extT3cción y transporte. Estudio de las diversas máqui
nas. Cálculos económicos.

Tema 46. Funiculares aéreos. Estudio de implantación de
operaciones. Cálculos económicos. Cálculos técnicos de los funicu
lares aéreos. CálculOs de cable-vía. Del cable tractor y de los
apoyos. Motores. Obras accesorias.

Tema 47. Comercialización de los productos forestales. Estu
dios de optimización de los aprovechamientos. Asignación más
económica de los mismos entre los diferentes sectores industriales.
Detenninación del programa óptimo de asignación. Precios.
umbral y análisis de sensibilidad.

Tema 48. La comercialización de los productos forestales.
Estudio del mercado interregional e intrarregional. Estudio técnico
económico de licitaciones competidoras y subastas. Aplicación de
métodos de simulación y juegos de estrategia.

Tema 49. Las industrias de base forestal. Estudio de implanta
ción. Estudios económicos y financieros. Estudio técnico. Ingenie
ros de Procesos. Diagrama de $rupos. Ingenieros de' Servicios.
Entretenimiento de instrumentación.

Tema 50. Anatomía de la madera. Propiedades fisicas y
mecánicas de la madera. Colas. Pinturas. Barnices. Lijado y secado
de la madera. Curvado. Prensado. Industria de aserradero. Tipos de
serrerías. J"'1aquinaria principal y accesoria. Industrias de desarro
llo. Toroos. Chapas.

Tema 51. Fabricación de tableros, de tableros de fibras y de
lana de madera. Tableros alistonados. Tablero moldeado. Madera
laminada. Embalaje. Cajas. Industria del mueble y ebanistería.
Apeas. Cortes. Traviesas.

Tema 52. Industria de la celulosa. Fabricación y característi
cas de las pastas: Mecánica. química, fisoquímica. Técnicas de la
fabricación del papel según tipos de maquinaria. Blanqueado.
Estucado. Ensayo de las características del papel.

Tema 53. La industria resinera. Dispositivos modernos en la
fase preparatoria. Procesos de destilación: Por calefacción e inyecM
ción de calor. Continuo por vacío. Por columna de platas y sistema
americano. Composición y propiedades de! aguarrás. La colofonia.
Las aplicaciones. Resinas mejoradas y desproporcionadas. Otras
fuentes de productos resinosos. Aceites de resinas.

Tema 54. La industria corchera. Situación actual del sector v
problemálica de la industria nacional corchera. Fase industriál
preparatoria. Industria corcho~taponera. Industria de láminas.
discos y de especialidades del corcho. Granulados y re~ranuladós.
Aglomerados puros y compuestos. Método de Garlatu. Industria
Química del corcho.

Tema 55. Aceites esenciales. Importancia económico-social.
Componentes más importantes de los aceites esenciales. Métodos
de obtención por destilación, en floración y por disolventes
orgánicos. Especies aromáticas españolas m~s importantes y carac
terísticas de sus aceites. Métodos para análisis de aceites esenciales
y para la determinación de adulteraciones y fraudes.

Tema 56. El esparto y los espartizales españoles. Extracción y
clasificación del esparto. Industria manual. Industria textil. Indus·
tria papelera.
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ANEXO 111

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Tribunal titular:

Presidente: Don Fernando Estirado GÓmez. Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de OO. AA. del M. A. P. A.

Yocales: Don Angel Barbero Manin. Escala de Técnicos Facul·
tativos Superiores de OO. AA. del M. A. P. A. Don José María
Abréu Vidal, Cuerpo de Ingenieros de Montes. Don Carlos de
Lorenzo Megía, Escala de Técnicos Facultativos Superiores de OO.
AA. del M. A. P. A.

Secretario: Don José M. Vázquez Alvarez. Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Antonio Errejón Villacieros. Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado.

Vocales: Don Francisc.:o Rodríguez Manín, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de OO. AA. del M. A. P. A. Doña Georgina
Alvarez Jiménez. Escala de Técnicos Facultativos Superiores de
OO. AA. del M. A. P. A. Don Eloy Ramos Rodríguez. Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de OO. AA. del M. A. P. A.

Secretario: Don Manuel Gonzálcz Méndez, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de OO. AA. del M. A. P. A.

A:'\EXO IV

Don .................................................................................................•
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número _, ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Ingenieros de Montes, que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1988.

RESOLUClON de 28 de marzo de 1988. de la
SRcretaria de Estado para la Administración Pública.
por /a que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades
Agrieo/as.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boietin Oficial del Estado» del 19). por el que se
aprueba la ofena de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación,
aC\J.erda convocar pruebas sekctivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas con sujeción a las
siguientes

Bases de com'ocatoria

l. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 66 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas,
con arreglo a la siguiente distribución:

Veintiuna plazas, al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación.

Cuarenta y cinco plazas. al Ministerio de Economía y Hacienda.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 26 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema de
acceso libre asciende a 40 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido. la fase de oposición del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el anículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso. preferencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los a~pirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le seran aplicables la Le~

30/1984. de 2 de agosto: el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del ESlado» del 21); el Real Decreto
2617/1985. de 9 de diciembre, (<<Boletin Ofidal del Estado» de 16
de enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición. con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selecti ....as es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso. una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quinc:cna del mes de junio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo. a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición. el Subsecretario del Ministerio de Agricultura. Pesca}
Alimentación. por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública. hará pública la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá
ser expuesta. en todo caso. en el local donde se vaya a celebrar el
primer ejercicio de la fase de oposición y en el Cfntro de
InformaCIón Administrativa del Ministerio para las Administracio·
nes Públicas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido ala realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero técnico en Especialidades Agrícolas o equivalente.
2.104 No padecer enfermedad ni estar afeclado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina·
Tia del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni

hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2,2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán penenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria en el ~Boletín Oficial del Estado» a alguno
de los Cuerpos o Escalas enunciados en la Orden del Ministerio de
la Presidencia de 25 de marzo de 1985 (~~Boletín Oficial del Estado»
de 2 de abril). tener una antigüedad de, al menos, tres años en el
Cuerpo o Escala a que penenezcan y reunir los demás requisito5
exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en
alguno de los Cuerpos O Escalas incluidos en la Orden anterior·
mente citada. serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación dt:'
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en· instancia que será facilitada gratuita·
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas. en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las A.dministracio·
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso.
que no tendrá carácter eliminatorio. deberán presentar cenifica·


